


 

 
 
 
 
 
 

b) Las atribuciones otorgadas por el DS Nº 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo y las facultades señaladas en el Decreto RA Nº 272/26/2021 de fecha 8 de 
septiembre de 2021, Decreto Exento RA N° 272/42/2022 registrado con fecha 9 de mayo 
de 2022, Resolución TRA N° 272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril de 
2022, Resolución TRA N° 272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 2022, 
Resolución TRA N° 272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con fecha 1 de 
diciembre de 2021, todos dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, resuelvo 
lo siguiente: 

 
 

R E S O L U C I Ó N: 
1. AUTORIZASE la renuncia a selección del Programa de Habitabilidad Rural D.S. N° 10 (V. 

y U.) de 2015, Modalidad Mejoramiento y Ampliación de Vivienda Existente, de la 
beneficiaria individualizada en el visto 7) de la presente Resolución. 
  

2. ELÍMINESE del registro de Seleccionados a la beneficiaria individualizada en el visto 7) 
de la presente Resolución. 

 
3. El cumplimiento de la presente Resolución no irroga gastos para el presupuesto vigente 

de la Institución. 
 

 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA (S) SERVIU REGION DE OHIGGINS 

          
VRF/ABC/PAL/DJS 
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